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ván efioiakaenté;:iiaii¿ism9 etíalquié^ aüuüoüftl éon-
cemente'tf aei^iei6,'riiacibnal',il5''é1 dimMie','8» las 
miBpm^lO/.^^iatjBi^Sj^arli^^.ipi^q^el'jpagd de 
85 cfátimoi de peseta, ñor ci^da líjaea^de in^erciop; 

í:J Vil l:!OÍ.¡ '' 
80 aatOBIE^NO PE PROVimaAaiiífi:^ w.miim.nijUiiímbfymmi. ZySésoy, 

IT?{::::^! 
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DIPUTACION PROVINCIAL. . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PEOTINCIAL. 

DISTBIBUOION <fe fmdosjpor cajiÜnUi: 
"'̂ tes.déiicAo t^ti-fm^a '¿mBtyhf* 

i tincidl 4̂ 30 WSetievMe <!g¡Sti$fy <̂ 98 é l 
, de l a h i & f 0 a . \ ¿ f f i \ ^ ^ ^ j . ^ 
SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIOATOBIOS 

CAPÍTULO I.—Administracimprovincial.; 

Articulo l .* Dietas de los Vocaléjjíifó &^ 

ano m 
D E 1 8 8 1 

¡satufac 

Artíonlos. por ca 

Patttu. 

misión provincial ' ^ Í A J K V M ; 1 «• 
Personal de la Diputación - 2.380 
Idem de Ut'Oomirion^de-'ezimeipde - ouMita»»"-;*^^» 

municipales'.;.s ¡^v. rr , . .v;..;;i;:^.., 
Material de la Diputación y demás dependen

cias provinciales . . . 
Art.'-S.0 'Sueldos de los empleados ¡y 'depen-,, 

dientes de lis. Comisiones especiales v....«:.:.'. 
Material de estas Gpmision,eSKet.,.:.v,.:.'«r'.";j'! 

, Art..4,° Cpnstruccipnes^iyiles.,,!,-;,,.,,.... 
CtiStlXSlAO ll.-^-Semiéiós generales.' ' ¡: 

Árt.' l.°. ÍGastos..de.qu)ntas. Uan.*«^... 
Art. 2.° Idem de bagajes 
Art. 3:° It'lem de impresión, y publicación ' 

del BOLETÍN OFICIAL,,. .-. ,.)..,,:. ~~ . . ' . . . 
Art. 5.° Idem 3e calamidadespúblicas 

, CAPÍTULO lll.^-.Oiras .fjtHfau de carácter 
•,, ^ ^̂ fiplfyaibriq: ,. • <sl *->l-íf'' •:»! 

Art. I." Porsonal.de las obras,de' repárációh1 •"' 
délos caminos, barcas, puentes,y pontones non, 
comprendidos en el plan general dei,Gobierno».,, 

iMaterialpárá estas obras. ;.... . . . 
CAPÍTULO V.—Instrucción púilica. 

Art. 1." Junta provincial del ramo 
Art. 2." Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento'délrins- ; 
tituto de segunda enseñanza 4.000 

Art. 3." Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

Art:-4." Sueldo del-Inspector provincial de 
primera enseñanza . .; . ..I J 

Art. 6." Biblioteca provincial ; ./ 
'• 'CAPÍTULO VI:—Senescencia.' , ',v 

Art. 1." Atenciones de la. Junta, provincial.. 
" Art. 2." Subvención ó 'súpjeméntd que abo
na la provincia para el sostenimiento délos .Hos
pitales ¡....' . ' . i . . ' . . • .'f - • 

Art. 3.° Id: id. de las Casas de Misericordia.. 
: Art. 4." Idem id. id. de las ...Casas,de Expó
sitos. . . . . [ . . : . . . . . . . .,„ 

Art. 5.° Idem id. id. de las.jGasas 'de Matérr 
nidad..., . . . . ; , . . : . . . . . .i:. .>'< 

CAPÍTULO Yni,—Imprevistos, '• 
CTnico. Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir . : . . . . . . . . . . . . . . . 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAKIOS. 

1.000 

2.000 

i'.3;466 66 

2.000 

5.944 50 

187 50 
219 :> 

2.709 

4.800 
2.000 

IB-OOp 

.500 

25.000 

6.000 6.000 

20.000 20.000 

CAPITULO II.—Carreteras. 
Art. 2." -Construccion de-carreteras que no 

forman parte del plan general del Gobierno 

CAPÍTULO 111.—Oirás ditersas. 
Unico. Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á cargo .del Estar 
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos: 
Único. Cantidades destinadas á objetos de . I IA-nniv' 

interés provincial 16,000 i \ .le-yiV ; 

Sesión de 29 de Abril de 1882.*—La Comisión asociada de los Diputados 
residentes en la capital acordó aprobar la precedente distribución dispo
niendo que se pubüque en el BOLETÍN OFICIAL.—ElVice-Presidente, Manuel 
•iframbajjn.—El Secretario, Domimgo Diaz Caneja. 

8.ÓÓ0 .1 
8.000 

TOTAL GENERAL . . . . . . . ' 92.135 32 

En León á 28 de Abril de :1882.—El Contador de fondos provincia
les, Salustiano Posadilla.—V.* B."—El Vice-Presidente, Aramburu. 

í } > OÚiqiNAS DE HAOIENÍ&Í 

"'TÍ í:k 

" 1 P W . o t l N C l j 

TIMBRE DEL ESTÁD0. ... 

y t-Sorla-rlKmcion gencrpl áfjBefQu 
iMfañt^í^Jejfomtgflgli B e*mM>-
gacion con fecha 13 del actual la órden 
:^cttlarsigüiéiiter " - - - - -

..̂  «La Gaceta de Madrid correspon
diente al dia de ayer publica el Eeal' 

^décreto^uientS;'" f 1%%'%: 
'•' Be acaerdo'cón^érCónséjb' dé^Mi-" 
nistros^á propüestái'del'Ministro de 
Hacienda, vengin en > dédretaf lo'si
guiente:—Artícul^ 1 .'.Se suspende. 
por un mes, á contar desde la publi-
t:áci6n"éhrél''¿í)&î ')¿1 Sflciál ítóVadáí 
provincia idel-presente,'decreto; la 
Risita en, ^l^impuesto,,^!. Timbre. • 
Tampoco podrá dar|e curso durante1 
éste "plazo ¡i las dénuricías particula-; 

''i'és.—A'rtibulo Éa^ Córpofa6io-
nés,-: funcionarios y í párticliláres 
que, habiendo: contravenido Ips.pre-
ceptos legales y reglamentarios 
Ipqrque se Ka regido la renta del Sello 
•y Timbre del Estado, ŷ hoy se rige 
¡ el impuesto dél.Tiribre,'' vérifloás'én' 
; el reintegro dentro del plazo conce
dido en el articulo anterior, queda-. 
rán exentos de toda responsabili
dad.— Artículo 3.° Gozarán de"igTiaÍ 
beneficio las Corporaciones, funcio
narios y particulares "que, habiendo 
sido objeto'derinvestigacion ó com
probación administrativa; no hubie
sen verificado el reintegrp, ni hecho 
efectivas las respdnsabiíidadés, sal
vo la excepción consignada en el 
artículo :64l.S^Í! Reglstmento flé 31 
de Diciémbrer siempre ;que; dentro 
del término fijado eri'el'articuló li', 
reintegren por cómptótó & WTÜr 
cienda pública,! y hagan efectiva ¡la 
parte dé las penas' que corresponda 
á los Inspectores ó denunciadores dé 
las faltas.—Articulo 4.° Trascurrid'ó 
dicho'plazo, dará principio uná"visi-' 
ta general sin otro aviso. que el de
terminado en el art. 66 del Regla-

,mentó.—Articulo 5.° El Ministróle 
Hacienda dictará las medidas nece-

' sarias para que el presente decreto 
: adquiera toda la publicidad que re
quiere, y sea cumplido con toda 
exactitud.—Dado en Palacio á oqce 
de Mayo.de mil ochocientos ochenta 
y dos.—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama-
cho. 

Al trasladar á V. S. esta Direc
ción general el preinserto decreto 

parasuffiis exacto {^plimiepto, 
,'jbonsidejp opiiféuentef.faacerle>|'ál-
'lipiás Mvepinc|is, fáíim; dé <̂ ue 
l a ^ t o ^ p n ^ n u ^ nílfciqnari& ó 
"pifticúmres á^qWéhes afeoté', piia-
dan.acogerse desde luego á los be
neficios que el mismo les dispensa, 
con pleno conocimiento de las cir
cunstancias en que se encuentren 
y de las responsabilidades que de 
otro modo tendrán que satisfacer. 

casos,que pueden Vanos, son dnijiisd r, ocurrir. 
•i?'l'.p vFaltasícometidaisty: novdte-
,^^'^^A^^)j íñgIép/ . :^l ' séllqly 
•timbre' dél1' Estado;' .ó- por "qmifeiBñ 
delmigmo.', ..,v,,,v'Ví.'-f,' .'• i ' 

oiii'.'tó:': l̂ jtas''. denuh'ciaáásHÍcúyos 
expedientes se hallen-pendientes de 
despachof ó enjtramjtacion^y no co-
municadá¿,'ptir C()ns¿úiááto las res
ponsabilidades en que hayan podido 
incurrir, los» intferé'sádos; ' •. 

J.̂ ^Responsabilî ladeS;. exigidas 
y no satisfechas aún, en virtud de 
êx̂ edi_ente|definitijajnen):e resuel

tos. " "' '"' " "• •' ' " " 
" 4." "Respdnsabiíidadés exigidas, 
para cuyo pago se hayan practica
do y se estén practicando diligen-

..pias de apremio. 
5.° Expedientes instruidos por 

visitas ó denuncias y resueltos en 
primera iústanciá por los Jefes eco-

: nóinicos ó "Delegados dé Hacienda, 
5 según las épocas de que procedan, 
[sobre cuyos acuerdos existan recur-
isosde alzadâ que estén pendientes 
Ide resolución y hayan sido inter-
'puestos por los interesados visita-
jdos, por habérseles condenado al 
'pago de las multas y reintegros. 
!• -e."- Expedientes sin resolver en 
'^ségündá'ó última mstaricia en. iés 
'cuales, dictó .la. autoridad superior 
¡económica de-la provincia resolu
ción favorable á los'denúnciádos, y 
:de la cuál se hayan alzado los Visi-
tadores.ó Inspectores.: 
" 7."''Expediéntesj también sin're
solver- en- segunda instancia, por 
'faltas que habiendo condenado en 
la primera la Autoridadd económica 
de la provincia, fueron rebajadas 
las responsabilidades propuestas por 
los Visitadores, y de cuyos acuerdos 
se hayan alzado los denunciados ó 
los denunciadores. 

Tales son los casos que por punto 
general pueden presentarse; y con 
el objeto de que no ofrezca la menor 
duda en el cumplimiento del Real 
decreto preinserto, tanto á las ofi
cinas, como; ú los interesados; esta 
Dirección general ha acordado co-

http://Porsonal.de
http://Mayo.de


.'iniraicar á V, S. las, dieposioiones 
:8iga¡entes: > a'.' i-:.-..„«.'• ¡i,:•.:.«•..!.: 

1 .* A'tenor de lo preTenidoea^l 
articulo 1.1 del Real decreto de 11 
dél abtnal, queda Suspendida .'la -ri
sita pior un "'mcsi'á coíitár tlésde' el 
dia en'que se 'publiqíio'ó háyaipn-
blicado dicho1 déóréto' eü el iBáÜlin 
ofieúlde'eüa'provinfaia.^••''••¡fth iUoa* 
•: • 2;* ''Quedan' iigüaltóe'áte' en sus
penso dontute él¡miUmo jaes'db tér-̂ -
mino el despacho de todos los erpej-
dientea'por faltas en' el uso del séllo 
y1 timbre del Estado; sea'onalquiera 
el'estado en que ee>enoüdntren,!asi 
como los procedimientos de aptemio 
y diligénoias dé toda»«d&WÍ-'qu»jpor 
tal aáótivo M' húbiésennincoádoV'y 
la a'dmisió'n'dé-denuncias: • «iá-xA 'i 

3.* Las Corpirácioijésy funoiot-
nários'y particnláres rio-TOitadbfe ó 
denunciados, á quiene&'Be releva de 
toda réspoiisabilidad^por fel1'ártil2.° 
dél' Real' decreto' mbnciónadoin si 
tei¿tegrán[!déntró''deliiplazo- de un 
mes "él iirfporte ¡'toilós-fefectosí 'tim-
briádos. qué han' débidb'émpleáif¡! «a» 
tisiarán sus'-'déscubiertoS'en¡papel 
de'Pagbs' al'Estadbj'dándot'de'éllQ 
cuenta 4 la Administracion'de'Gon-
tribuciones y iBentas; '•y'presenT 
'tándo éií la'misma el' r'eferidó'pápel 
para qué'éstffnípe lós'n'óttó corirési 
plóridiéñtéé eri atibas inifádeS, dis Ufe 
cuales entregará la superior.M-in1 
'téresadp7conser,vando;la'inferipT.'v-

4;" Igual procedimiento- se -se
guirá-respecto de; aquel}0S(tl:>quie-
nés en'•virtud: dé expédientés cinsr 
trúidos, se hubiesen' exigido respoBr 
¡íábilidádés1 • <•§ no'-'las'hayan'hech'o 
efectivás,' debiendo;'; sin ethbátgb, 
sátis'facéi'ía' parte correspondiente 
á los Xnspectórés o "áentiriciadórés 

• de iak faltas, como dispone el arti
culo 3.° del Reai'decretp.citaáó; ; , / . 

5." A las Corporaciones, funcio
narios y particulares; que, habiendo 
sido denunciados ó .,visitados, no 
tengan conocimiento de lasrespdn-r 
sabilidadés propuestas;- ó .que te-í-
niéndoie pOr haber^écaido résolu-
cion en primera' instáncia hayan 
entablado recurso de alzada contra 
la misma, se manifestará inmédia-
tamenté las responsabilidades qué 
contra ellos se propongan, por si 
quisieren acogerse'á.,los beneficios 
que al presente se les concede. . 
•6." Del mismo modo y con igual 

objeto se dará conocimiento' á todos 
los que, habiendo sido yisitádos-'ó 
denunciados y absueltos én- primera-
instancia, estén sujetos álrésúltadó 
de expedientes que sé hallen en, 
tramitación á consecuencia dé re
cursos entablados por los Visitado
res ó Inspectores, manifestándoles, 
el importe de las responsabilidades 
que éstos hubieren propuesto.'" 

7 »ÍJi.*.' .También se dató conocimien
to por la Administración - ¿ los que 
en primera instancia: se haya reba
jado por la misma la penalidadipto-
puesta por los Visitadores y Be Ha-
yan éstos ó aquéllos alzado delfa-
^wX! '.ÍU--.'VX :•!•<;•'•. ".̂ r.-au, 
.....8.* ,itoB,:íntetesadosiquejtengaii 
constituidoa dépósitospara.entablar 
P ppr ihaber.; entabladô  recursos: jde 
alzada,,.y.tquieran-acogeteeálosibe-
neficios del. Béal,d,ecreta, ilo.mani-
festaijánr.fá . la r- Administración ¡de 
fiflntribpciones y-EentaejjCuya ofi
cina,dispondrá lo. conteniente para 
que se convierta en papel :de Pagos 
al.Estadpi Ja-icantidad i-nééesaria.'y 
se entregue el resto 4 sus impeheai-

"BRM-.JIÜ ,r;¡.! 

de _ fes ,,disp9sici|0n.§s. j anteriores,, la 
^dminis '̂acjon.̂ ^Contrjb^^ 
Rpnt̂ 's r^cjai^arái,^, esta Direccipn 
gé^ral ios, expê iepteg cjue ̂ jptan 
én la misma sin resolver,„^eferentps 
*! los .iri terysadps.j ¡que jqiiipran'.aco -
gí¡rsé .al ¡Eealj.^écyeto, . debiendo 
fegogérlb^ ele,t,apreniio .q¡fe,fjbrp(p 
en p'oder.de.Jol ^misigpa^fe^ i „{ ; 

de tér^inp.que cqnceiié, el.Re ĵ der 
cretp,rse,dará princijin, ¡á la Risita 

dad árdespaclip de todos los exper 
d¡entesique,existan,pendiente5 6 en 
tramitación "en la Administración, y 
se deyolyerán por ,1a misma á esta 
Dirección general y á los.cpmisior 
nados los, que respectiva .̂ente/opr-
respondah por no' Mbetj^Uiza^p 
Ips interesados la .gracia concecjida 
por Sí M., dando á dichos,cnmi.sipr 
nado? las instrucciones,..necesarias 
para sil. más propta ̂ prmjnfi.cipn., 

11.* Que sin perjuicio de dispo¡-
ner la,ins,erci,on, de este .Circular, en 
el JSoUtin oficial, por tres veces 
cuando, menoŝ  durante el, mesida 

excitación per. Ips medios,"de mayor 
publicidad posible á tpdps ips que 
puedan estar incurses en faltas por 
el timbre,,y antes ppr elsellp del 
Estado, haciéndoles comprender los 
beneficios que ótbrga el expresado 
Real decreto,1 los' cuales son mayé-
res si se atiende á quella'investigáT 
cien ha de retretráérsé terminado él 
plazo que se marca á un largo pe
riodo, según las preveheiones 16 y. 
17 del ártí 69 del Reglamentó dé'31' 
dé bícíémÜre úlíimb; y como quie
ra qué'en Ib sucesivo no podrá ale
garse ignorancia ó descuido en el 
cumplímiénto dé la leyóla razón, la 
justicia y sü propia conveniencia les 
aconseja Utilizar dicha gracia lega
lizando su situacien, háyase ó nó 
conocido hasta aquí la falta en que 
ham incurrido. : 

•i Del recibo de la presente y ejem-
plares que ise . acompañad para qne 
.los remita d ios Administradores-sií-
ítaltéinos ^ déi.Behtas, Ayuntamien
tos y- Gorporatíones,que V v S i coá-

iBidere ¡ cbnyénienté, se servirá d a r ^ 

,ní¿¡&V&Oi»i:'''¡:.^r'.'¡'I;'I'.,.v'i.iv:i';ír;.':'.'- ' 

ié'jíiíSHtfilépffl'-'-trék veces en 'WBoíé^ 

pullicidad, dando ejitipor reprodiici- i 
'das 'tas eiciíactóiiés'güé ¡ t ó á las cor-
ôraciones, funcionarios y 'pqrtiailá-1 

reí :j¡ór tt 'Buíi¡iw OFIOI'ÍL •¿¿17 del 
actual, para ¡ue ¡ dentro.. del término 
del mes pie ¿Ó íes concede para nte ¿tie-

• danrñntí'qrarlas'faMas'(¡ue fiitliesen 
cometido ¿nconiratánciona las pres-
cHjfcionés legales'dé1 la 'renta del"Tim-
iré, se apresuren i verificarlo para ¡ 
que (¡tiedpii exentos dé resjiónSaíitidad 
'y relevados por consiguiente de Tas pe
nas en que han incurrido, piiésltP'liüe ' 
~désp$es'hán 'de-ser éxijidás en 'la for
ma, determinada en las Inslrnccionés 
mijenies/y girarse iina'mieva y escru
pulosa visita. " "'^"f 

.León \Í''de 'myÍde \%iÍ—^ÉlDe-
legado 'Ée tíáciéndd, José Pajaciós. 

ADMINISTRACION , '"^'f" 
DE l 'BOMKDADKS S' IMPUESTOS 

•l>'•̂ .,: dé la'provincia de l^cón.'^ 

í-Kimn-.:! OIBOULAB.I • : < ' ' '. . / 

Por un érrór dé copia' cómetidb 
aí insértar la circular dé ésta Ádmi-, 
nistracioh fecha 17 del córriéhte cñ 
•él'BOLETÍN bFibiAL riúm.' 139,' cor-
respondiehte'al -lúnes'22 del mis
mo,! sobre formación dé padrones dé 
Ips ipdividups que. deben contribuir 
.alimpuesto equivalente á los: de . la 
sal eî  .el año económico .do I88S783, 
ha .quedado uno' do los periodos.de 
aquel inserto con cierta confusión 
en su sentido; y como s'éa'dé'la.ma-
y b f i'mportaficiá'no retrasar' la '̂i-éa-
lizácibh dé ésteiservicíb''l'c'onndiidas 
qué habrían de ocáslpn'ar coiis'iiltás 
ó vacilaciones'- siempre dilatorias, 
esta Administración' ha acordado 
sustituir el .segunde párrafo, de su 
citada. circular¡ con el siguiente: 

íara simplificar la formación de 
los padrones y listas cobratprias'del 
expresade iinpuestp, de manera qué 
sin que dichnsi'dbcúmént¿s carez
can de los reqiiisltes prevenidps en 
el Reglamento de 31 de Diciembre 
último, se obtenga en las operácio-
nes que han de.practicarse,-además 
de la claridad y ¡exactitud indispen
sables, la maĵ or (brevedad, .posible 
én su ejecución, .¡miando ^también 
que los contribuyéntes por territo
rial, subsidio é inquilinató, qué solo 
hah de satisfacer la cuota mayor 
correspondienté'á uno dé los tres 
conceptos,' Uéguetí S repetirse sus 
nombresoc&sionátidolá-cousiguién-
te duplicidad; cuidarán los Ayunta
mientos der: refundir los tres padro

nes que determina el art. 9;° del 
Reglamento citado, en unosolo, que 
se ajuste al modelo inserto en dicho 
BOLETÍN del dia 22 del corriente, y 
por efee' medio, sentando & conti--', 
nuacion del nombre de cada contri-*' 
buyente y su domicilio,. las.puotas*' 
que le correspondan' por térntorial.V 
per subsidio y 'por inquilinatpi puédá> 
"desSé luego versé cuál es ja iritiybr * 
'dé'aquéllás para' fijarla con la segü-
ridád'c'cnsigfüienté en la últimá ca-' 
•sillá'del 'padrón,' ó sea en la: que dei-
términa la cuota anterior que lo co
rresponda abonar cuando se halle 
comprendido en los expresados tres 
-conceptos.,,,:TI,;.,.:,;Í,-;¡II' . 

Los que no figuren más flue en'' ." 
dos de ellos, la comparación que
dará reducida á las, dos; solas'cuotas, 
y la elección, á-lá'yqué'resulte ma
yor; así;, cpmp respecto,!.,d.e,.!os.!que./ 
splp, aparezcan en une de aquelles V 
conceptos, no. habrá7de'practicarse' 
otra óperacion qué la de. trasladar él 
iinjiorté de su cuptal á la casilla lij-
üinálqué determina el' iinpuéste. 
"•' León !23 "de Miiyb 'de 188'2.̂ -E1. 
'Administrador;'Pédrb'Barcálat' .'»" 

.'ÁYÜNTÁMIENTOS. 

AÍcaldia cmstiluciónalde " 

, .Terminadas las, cuentas munici-
.pales. de este Ayuntamientb,, corres
pondientes al año económico de 1880 
á 81, se.anu.ncia al público por mer 
dio de este edicto en el BOLETÍN OFI-
.ciAL.de la provincia, que se hallan 
expuestas al público en la Secretaria 
d̂e, esta municipalidad ¡por ^érmmp 
de 15,dias.á contar desde .esta fecha, 
dentro de los cuales pueden los con-
¡tribuyentos exaipinarlas y hacer las 
.reclamaciones que vieren conve
nientes; pues , pasado ei indicado 
plazo no habrá lugar á oir reclama
ción alguna ante ei Ayuntamiento. 
, , Páramo,.deb Sil 22 de Mayo de 
1882.-fEl..Alcaldé, José María Por-
rasriWalcarce. • " J • .;.' : • 

Alcaldía constitucional efe / 
.Santa Elena de* Jaméz. • 1 

- La corporación y 'Junta münici-
pál, éh sesión de 30 de Ábririllti-1 
mo, acordó, que por no hallarse : 
provista en propiedad la Secretaría 
de este Ayuntamiento dotada con 
750 pesetas anualés;' pagadas por 
trimestrés vencidos; se anuncia la 
expresada plaza vacante por el tér
mino de 8 dias, contados' desde que 
el'presente sea insertado eñ' el' Bb-
LETIN OFICIAL de la provincia, dentro 
de IPS cuales, los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes' deeu-
mentadas en la Secretaria habilita
da, pues pasados los cuálesj sé pro
veerá en el áspirantei que reúna 
mejores condiciones. ' 

http://ciAL.de


¡üliSátta' Elena áe i lvát iz 32î e Ma-: 
•yQi de 1882.—El' '¡/Ucáldé^oFaustitío j 
OQSbáñasr'""' 

• ~Uiiu-)Álcald{te;tonsl¡(uciomtil<ii > '¡":[ 1 
»-i-i;,;u'. «:•»•, '2;«:-ii/¿yií«¡ :•.:> «.irwon 
5'!:msÍaá1¡átfiafát&ía0a4;'''e'¿t,el 

" IB'S'IJD ")! flijj 

-cdsqp T.Rddrignaz.;!SbKiffií¡3 Cla£ldio 
•Alvarez Alonso ¡y .MateaForaaiuifef; 
-Radrigúez,' 'vecmoá loaldos juimoroB 
-de Santibafi'ez "dé fRaedá) ye\tiitimb 
-dBiCafiá/aii'íiiiHoauBíücrimiiial qub 

. ta^.piúbiiqQ. :pp^.términ6: j d̂ p ocho 
.jjifis.,-,eii| .-la.; Secretaria; jesppctiya¡, 
.ppr.si algup-industrial tiene queirer 
clamac: en; contrario, pues pasados j 
•nbi&ránoidos;'i ' . i' - • 

iLa Majúa.gS dé Mayo -de 188». \ 
—•El Alcalde, - Celestind'^Al-írárez;! 
¥ w ¿ f é . : :itn i:n'¡! ?¿ c:< • -P ,Ai i 

r-, .• : v , : i - ¡ ' - - M j ^ i 

o rAiaifáta coitsiituciottul de : : ; 
. i -i •. \.::^rí •üGandiH: v> ;? í v 
•>;r Hállán'dóse fijiidaí défiñitiváméhT- > 
'té póii'él Ayuntamiento "y ocnpadá ¡ 
.lá comisión révis^dora en el ékamen ¡ 
debías'.cuentas múnicipále's del ejér-, 
cicio écpnómicq.del.SSO-Sl rendidas i 
ppr_lós,.ex-re¿3Údadores y deposita-; 
ríos'^ue "en las mismas intervinie
ron D. Antonio Ábella Carro y don i 
Francisco ^prnándézj.se^ace saber 
á los contribuyentes del municipio 
hallarse, expuestas al público en .la 
Secretaria de Ayuntamiento en ho
ras inhábiles por término de 15 dias, 
á¡ fin de' que se presenten los con-
tribuyéntesque lo crean conTenien-
te á enterarse de su contenido y 
hagan las observaciones que consi
deren légalés para en su dia la 
asamblea cénsúrar y revisar las 
mismas, con acierto y' pbdér resol
ver dentro del 'derecho'legal; pues 
pasado'dicho plazo se declaran de
siertas las que sé presenten.1' | 

Candín21 teíiayo'dé .18821-̂ El 
Alcalde, Ramiro Abellá'Carro.'•^Por 
acuerdo del Alcalde: el Secretario', 
C. Jesús QuSrógíff.''" ! '' L r ' '"' ' 

:. ' . r '. Ii ' '" . ; ,!:: >«,.•> 

Terminado eLTépartimiento;dó la 
Contribución Térritórialf-.pafa-el año 
económico de 1882-83( 66 anuncia 
por los,'Ayuntamientos que á con
tinuación'Se'* expresa, hállárae ex
puesto .al público por término de 
ocho^^s para que los que.so crean 
perjudicados en : la aplicación del 
tanto por, ciento con que ha sido 
grabada, la, riqueza, baga^, las ..re-
qlamaoipnê  que crean convenirles', 
en.rla inteligencia d̂e qúe. trascu-
rridp.d^cho.plazo no serán.oidas.. 

Buron.; ' : :, ! '• ' l i": 'J •'¡"'J 
- Soperu'elos: •': . .•" ; '.U P-.':": 

rozGA.pos. 
D; Trancisco,;Arjas Carbajal, íneü 
. ¡de primera instancia,de Leen-y; 
..su^arfido,; ,, : - , ; 

H^gp saber:,Que para híicer efec-f; 
Uvas las. responsabiliclades pecunia
rias que han sido impuestas á Fran-

á Bartolomé Mer¡no,.yecinffl)dis'diolio 
( ^ ^ ^ « « • ^ ^ « M e R ^ t ^ i c á 

,J- (Je fr — 

- S ^ M VM Í^'-.A » n tU"-te'A 
^y^^astrillp^.e^^setas. 5 ̂ n . ^ 

„ ,Psa îjla,v„éu iina pes^^.. ,5'.'(' ^ 
Únas.cardas, pn "unâ esett;., „ 

', í^i? cal̂ ê ra.vieja.'en 2 pesetâ .̂  
üna hemina con su, medio, ceiér 

,mii(,en2pesetas.... nVw 
.. Unâ arca .pequeña, .de„c^ppp, en 

¿.pesetas. . ..,,,K . - ; 
. Una escriña .de ..paj'fj, enriinVpp-

.seta. ' . „ , . ' , . , • -
Una caceta y .una sartén, en una 

peseta. " , { 
.,.Una cr¡ba,,en2 pesetas., , 1 

Uñ'mañtel'de hilo'.'una peseta.. 
Tres fuentes J.eJTalavera, en 2 

Un trillo,jen S pesetas. , ... 
Una.suerte.de casa,: alto y bajo, 

en casco de Santibañez, que linda al 
N. y M. con.partija de su hermano 
Joaquín, en 262 pesetas. ,, 
' Otra suerte en Já misma cásá, que 

sé compone de cocina de homo, bor 
dega y portal de entrada, que linda 
.0. huerta-de Joaquín Kodriguezj 
M. cañada de soto, en: 63' pesetas, i 
'- Una-tierra término de Pesquera, 
tras de las casas,; cabida de1 una fa
nega de centeno, que linda M. 'Ánj-
'tomo Sahelices,; 'N. Francisco Diez 
en75pesetas. ^ ^ ' 

Otra tierra), al mismo pitio, donde 
ilaman spjprp ;la presa dé las vallinas, 
gabida; de, r2iiCelemines, que ( linda 
0. • Teresa GaraiaVMi- presa deflos 
cbmunes, en 10.pesetas. ' . i 
'•''Otta tierra', Pn"dichb tefm'i'nb;l:á 
la mata grande; Se^iétó celemines; 
Jindá M. Bernardo' Robles, N;'José 
Éodrigu'ez,' en 28,'pesetas.: ' ' ^ 

Una era ,1pará.,trillju;,¡'en el indiT 
cada término, >C9bit}a de una he-i 
mina, .que.lincla;Q.f,eamnio de la OÜT 
lanilla, en«10 pesetesjiilu , :!'i.'í:i 
;; Otra tiorrá^'éíl-SlIdtlaaSíté'riüin'o,' 
al'^bntoá dé'ia' yüirmiií 'hace 'tres 
&l9inineli,I:Íiáflíí'il ^C&n!!Í l« iM' 
tóbdngiiez,' 'yti 'Gabríéi ííubiii" en ÍS 

Otysj tierra, tért[(mp.cle.Santi])iij¡ 
ñez', á l a mata grande, .deftnajie-, 
mina, que (lipdo. Q^^agiino real, ^.j 
Juan, Alvaípz,¡ ê  3,0, pesetas, i i ; 
_. Otra- fteirMH (*í mista*: • térníino; 
y sitio,; de unaihetainú; linda O. cóm 

-variosparticiilares; M^'AntóIiio'Ba-
'anjizarés^eníSOí^ésetási''-'- BI IHJ «» 
-oQtra.pn! ék mismo'términovn^la 
-sol!}iia,fliiida P;!ÍCárlosiDidz(.R. Jbeé 
^Ibnsoí Ni'lá: cota/'en'í 6ip936tíe¡> '¡ 
-tlótraui>los'. caitüo^tid'e áiéz^celeí-
. inines, linda M. Julián AlonSÓi 
!Pr!e&5>stHpo"PaBc*íí,rtiu 25lpese8as. 
•/Riírtba'.at'miamtífsitftí) deítíesjJaalsi-

•Bj r[sidorolVeg9,,•)enl7'IpésBtasv'•í,IB 
-¡i.Otra'ál.viüle.gSíaBdéi deíseisíSle-
¡íñines', ^ué'ilihdá'ipoíítodatfipsrte^ 
-din terreno 'tioncíijil pissMss». 
r;i,í),tra:al:camino dé valdepedroí'de 
"un '̂üerfiiífa; dtoda < flfca «ott cami tí*»', 
•M. li'coaitierrá i'Üé'nBernirdó'Ipjiéí 
•Roblen;rén!38 pesetaelu iurgniuu' ?• 

Otra al mismo sitio, de una fié-
«afnáV'aiadk-Ó! Mfgufei Férfiand'ez, 
Ú. FülgSficiiíifiégfén' SOl^etát.v" 

' Óírá'tiérrá1 b ^ M ^ l r ' t ü i ^ f f 's¿ 
íibi'ae'díds'himiiSai;'Má¿'b'. lágUÍl 

iooípesettór^^';'^";;;";: 
"' Otra tierra Unir,I',á'6olarriÍias,'''dé 
'celémin'y me'líioi'iin'íS'k.'Zacanaá 
Sbíriguez,' Ñ.1'. paítija' de Manuel 
Eodrigüez, en' áí^pesetás.^,!',"• _ 
' í a tércérar paíte'á&'una huettá al 

rO. rió'M. Juan1 Lazo, éá SÓ'ifeSeta's; 
• íjdnio' dé la'péirtenencia dé líatéó 
Fórnánáéz' Rodriguez,' los' siguipnr 
'tes:' | ' . •'"'' ' '" i' ' ' , ".¿ 
'•• :ítedia fañéga dé trigoi 'én'.é pe-

' ^ > ; " ' ^ : : , f ; V : : / \ , - " r ' ' ! ^ , ' , ! , í 
; tfnW mésa1,grande, de chopo; en 

" ;!lJn escáñií péqueno, de chopojeh 
'dntpesfeta.' '.'' '"' '. 
'''' Úha'arca1. 'pequeña, de clibpo.'en 
"6 pesetas. .,1' ' " ." ' ' ' 
''• 'Ün calderb viejo, én50 céntimos. 

Uha'sürtén médiariá, én^S5 éóri-
timos. 1 . t 
" 'Üna'cáldérá mediana,'éli'^'pesé-
tas."/ , ; L : ¡ ' \ , : , . ; ; ; ^ : 1 . . : : 
' "Dos trojas tíéjiaja, én'̂ á peseíi^s. 
"7 Büi arcds fiejás/en'é' ^¿étá^.'1 
'* 1Üii'cátói'cón'ri¡édá'B.''en' 15:pésé2 
tas: ;.; ' 
'• Ün yugo,'cbrnálés1, sotíé'o^y'mé-
íénás, todo viejo,"e¿ i pesetas:1"' '' 
- 1 - ' -"' - '•••i?,-! 

Ó. < ^ ' f y 2 ^ c a i t ¿ t ^ ñ j g i i ^ Jliij 
P.'cálie. éb o Ó ' p b s é f e B V " f . ; 

' La mitad^é una 'tierra, dicho téc'-' 
nunp .al caiuzo, de cel̂ min.y .medio)( 
iíp'dá MÍ'cbn iíéríi le^anupl ^lón-j 
sol de Modino;rd"ti¿'rra, de he'recle-
-'\V,'! U 2 t t . - l v / : « t H U l » : '"".. ' ,D 'U OH ros do Gerónimo Llamas, .en 25 pe-
-OH; I.'Ü t ü o « í- f ;-•'.>;: . ' A ü') .•jü'í « 

Ó B h . : , K . ^ i ^ 

^•La terpera ..par fe ,de .una ¡tierra, ,3, 
1̂ , cu^taj .dé ¡trgs,. cplemines ,y. ijei-: 
dio, Hnd ,̂j&. tierra dfeyipftiite.CoSr::' 
tigo, deiDubilteSjiOíicamino, en.36l 

¡setas.i^íi:': A i . « i .cí i.bia»«o:> 
La mitad de una tierra; áila buer-l 

ja7ideidog5cblemin«S, lihd'a'M.' tierra 
de'Isidoro del Valle, O. 'tierra do 
JErancísBi))Diez^ín.;6pesetaB. '. i 
11 La mitad-de iotm tiflrral áilos pir 
coe/deiibíacojQelaiiiííjs,!,linda .'U. 
]liiert»ofle'3E!edra F^msiidaz,: Î .̂ on 
•d^noatel, *n)2fi!fiésé|t»i.oi!p no ;.'!. 
isiSOta InitaditteiiériwíáliVuldeal^ 
-con, de tres.ejjlatainesf.lind&Ni'Ca-
fljino.'dei :yal4eaJcí>ní¡ ijOmitierrâ  de 
Ji.íredferos;deíMigiuélEeireras,!en'lp 
iiOfítaail a i..^ &ú"ib«ti«.j - 0 >•<•: 
ollUtó Itierea: al libpníde implinsj .d,e 
junicplemin^Unda.,Jit,r herederos de 
MelchoriiLlamazareSiiiN-' .Valentín 
aarî eetienfitpwetea.nq ?•>; • 
•io(f*ripitadldeirtna :tterrs,[,de;:cele-
m\niy¡inie|lií)l)3llt((ia II» chuert» :de 
Vicente PsutigfityrJil) Josefa ¡Fprnfint-
des!r,.ieíi ?8opeS9t8Sipo'l -:Í:.1 ''.:; 
6 íUb- caíro.deypíbay.utiup de-paja, 
eb JOipese.tas'./i'MrTp i ,S('!>IJ:- •.•,,<.••., 
".SiaSiperefroqslqueiqwéran.fritere-
i»r6e!enilá'Subasta,»rlp,.podrániveri-
ficar;oftel[dia!20:dq;Jnnip próximo 
venidero, á Jas docg de.su maüana, 
enrellocaldeclajAudieijcia .pública 
de este-jJuzgado, yi ^te; ,el municir 
p&lidáGradefes, Jíp peiaSmitirá posr 
tnriOqueí:np.c\ibra:las /dps .terceras 
partes deja tasacipn. . ^-IUIH- .•• 
; Dado ..en].Lepni;á IB.de; Mayo^de 
1882.̂ -rFraneisco Arias1 Garbajal.r^ 
EJ1I) .debS.í.g.'c.-P.édrOjd^la.qruz 
Hidalgo. ,.; ,_, • ... . 

ANUNCIOS PARTICCL'ÜSES: ' 

-' 'El'dia:21' del':présente mes só ha 
estravia'do i de; la villa' derGusendes 
deíps. OteróSLUna yeguajde 5;añps 
dP:)edad,: pei.0:negrp, couuna estre-
lUieniila, frente, de 6 y, media á.7 
cuartas,de,.alzada,..herrada de las 
ntanosjy.'cotacorta.jjia pereppa qiie 
spjia su paracjérp lo pondrá, eñ coñd-
cimientp de Dl'REM îrp'Escapá, Mé
dico' Se diéliavilíá'! ''"'y'"'"" •' * :"' 

"l!El'íestaméntarioidativo:que sus
cribe, noáib'radb porieb Juzgado de 
primera • instancia idé iesta ¡ capital> 
para ̂ cumplir; 1c idispuestp .¡por el 
finado., I).,:Cáfldi4o , Mkria .Dpmin-
gueíijpresbítery^Adm^ni.stradpr.que 
íi^é'd^l ¡ l ^ ^ j ^ ^ . ^ ' j A . V b g e ^ 
o ,̂ ( ^ ^ o ^ ^ U ' ^ r ^ n c i ^ ^ d t a 
y.llama á tpdbs jos ijúe t^ogaii que 
reclamar contra el caudal de dicho 
fibadtf pbr 'cúáliiüier^conceptb,'' Ib 
Veri¿q(üé¿ én'el'ié'rminb 'dé'véiritei 
dias desdé is iriSercioh dé este anun-
éioi eniel''BOLEIIM .oíie'i»u.!'dé dicha 
provincia;-rantie'jdichp' testamenta^ 
rior,pall.p4» Is iEufifiúm. i»47', ¡jpara 
êpolŷ fj sojjrejlajp̂ eiforep.cia .y; has-

^¿p^g^j j^^Jos .J ipnes , relie-.. 
to§, jl.eiji.en4o, eñt1}n.̂ iclo,.,Á,̂ e.,sino 
lo verifican les parará , él peHúicio 
que hay.a.lugar, comij iónico aviso. 
~>P>¿¡á:j M¿yÁ''S7 de"lg82!.—Juan' 
Órdbñéz;:,';!':'''" • ' " " " ' :' 

~'lmi)raiiU,do la Díiiutaciou proY^iah, 
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